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Resumen 

El objetivo de la investigación fue describir si es viable la generalización electrónica 

en las notificaciones en los procesos judiciales en el Perú bajo la coyuntura  del 

COVID-19. Se aplicó el diseño metodológico denominado fenomenológico, 

recolectando datos de los participantes, obteniendo los resultados basados en el 

objetivo principal y específicos, así como también se detalló resultados basados en 

las categorías mencionadas en el informe de investigación. Como discusiones, se 

trazaron las relaciones de semejanzas y diferencias planteadas en la investigación, 

como  trabajos  previos  y  las  teorías  relacionadas  correspondientemente.   Se 

concluye  que, la generalización de las notificaciones electrónicas es viable en los 

procesos judiciales, basado en la contribución del uso de tecnologías y sus mejoras 

correspondientes; que la capacitación es la herramienta más adecuada en 

conocimiento al procedimiento de notificación electrónica y que no es necesario 

seguir con el uso  de notificaciones  físicas  bajo la  coyuntura  del COVID -19.Se 

recomienda un mayor desarrollo de herramientas electrónicas, proponiéndose 

también capacitaciones gratuitas públicas e integración de materias relacionadas 

con la informática jurídica. 

Palabras clave: notificación electrónica, proceso judicial, medios electrónicos, 

modernización jurídica, COVID -19.
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Abstract 

-19  situation.   Further 

development of electronic tools is recommended, also proposing free public training 

and integration of subjects related to legal informatics. 

Keywords: electronic notification, judicial process, electronic media, legal 

modernization, COVID-19.

The objective of the investigation was to describe whether electronic generalization 

is feasible  in notifications  in judicial proceedings  in Peru under  the  COVID -19 

situation.   The   methodological   design  called  phenomenological   was  applied, 

collecting data from the participants, obtaining the results  based on the main and 

specific objective, as well as the results based on the categories mentioned in the 

research report. As discussions, the  relationships  of similarities and differences 

raised in the research were traced, such as previous works and the correspondingly 

related theories. It is concluded that the generalization of electronic notifications is 

viable in judicial processes, based on the contribution of the use of technologies and 

their corresponding improvements that training is the most appropriate tool in the 

knowledge of the electronic notification procedure and that it is not necessary to 

continue   using   physical  notifications   under   the  COVID 
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En los últimos años, se fue observando el gran avance que obtuvo el país, entre 

ellos la implementación de medios electrónicos las cuales facilitarían el desarrollo 

de la sociedad. Adentrándose a la esfera jurídica, esta no fue excepción de dicho 

acontecimiento,   teniéndose   en   cuenta   para   el   desarrollo   del   informe   de 

investigación las notificaciones electrónicas en los procesos judiciales en el Perú las 

cuales  empezaron  a obtener  mayor  abarcamiento  hace  aproximadamente  una 

década; mas allá de obtenerse aportes en él, esta se ha visto enfrascada en la 

coyuntura  del COVID -19, que al parecer afectó el sistema judicial en el país. El 

capítulo  primero fue contenedor de dicha problemática la cual se verá justificada, 

así como su problema y objetivo, tanto general como especifico. 

Los miembros representantes del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial (2015) 

manifestaron mediante el proyecto de implementación del sistema de notificaciones 

electrónicas  (SINOE)  en el ámbito nacional  y todas las  especialidades emitida 

mediante Resolución administrativa N° 069-2015-CE-PJ la aplicación progresiva de 

un servicio el cual sea factible, ya que en ese momento se identificó que los servicios 

de notificaciones manuales  presentaban bajo grado de confiabilidad, demora en 

inseguridad  en el proceso de diligenciamiento de las  notificaciones entre  otros 

factores oportunos de dicho tiempo. 

Rojas (2015 a) manifestó  que con la notificación electrónica  se llegará a 

reducir de manera considerable el tiempo en que tarda en llegar una notificación al 

domicilio procesal fijada por las partes, en tal sentido, el tiempo obtenido acarreará 

el cumplimiento preciso de los plazos establecidos correspondientes esto en 

beneficio  de  los   profesionales   del  derecho   con  la   calidad  de  servicio  y 

conjuntamente  con la buena figura del Poder Judicial. 

Los miembros representantes  de la Presidencia del Consejo de Ministros 

(2020) declararon por medio del decreto supremo N°044-2020-PCM, el estado de 

emergencia nacional por los graves acontecimientos que afectan duramente  a la 

nación por consecuencia de la aparición del COVID – 19; asimismo se habilitó una 

medida de seguridad más viable que permita lograr el control de dicho 

acontecimiento, con la menor restricción para los derechos fundamentales y de esta

I. INTRODUCCIÓN
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forma poder hacer valer uno  de los deberes primordiales del estado, el cua l es 

proteger a la población de todo lo que amenace su seguridad, con el fin de mantener 

una nación equilibrada y un desarrollo sin barreras. 

 

Meza et ál. (2015) enunciaron que existe una necesidad urgente  de poder 

incorporar en los procesos legales un sistema integral de notificación electrónica 

que se quiera implementar a nivel nacional, toda vez que se producen cambios 

rápidos entorno al avance tecnológico; así esto podría generar que en el caso de 

algunas  jurisdicciones  podrían terminar perjudicadas  a falta de la adecuación a 

dicho sistema. 

 

Ruiz (2019) expresó que la justicia electrónica puede consolidarse a través 

de la reestructuración  organizativa  de las instituciones judiciales, la capacitación 

tecnológica del personal para puedan ser empleadas en todas las áreas del sistema 

de impartición de justicia, mejorar en invertir en la mejora y calidad continua de las 

TIC. 

 

Los representantes de la Organización Mundial de la salud (2020) anunciaron 

que China y diversos países demostraron que la propagación del virus se puede 

frenar,  y que  el impacto  será  el reflejo  de las  medidas de protección que  se 

desarrollen con responsabilidad, sumado a esto, está la eficacia de cada país para 

poder detectar a los contagiados, y de qué manera tomar acción para que los que 

no  se encuentran  con dicho  virus  puedan contribuir  de manera  segura  con el 

desarrollo del país. 

 

En torno  a la  aproximación temática presentada  se planteó  el problema 

general y los problemas específicos de la investigación. El problema general de la 

investigación fue ¿Es viable la generalización electrónica en las notificaciones en 

los procesos judiciales en el Perú bajo la coyuntura del COVID -19? Los problemas 

específicos fueron los siguientes: 

 

● PE 1: ¿Qué actos serían los más idóneos para mantener un sistema 

judicial adecuado respecto procedimiento de notificación electrónica? 

● PE 2: ¿Es necesario el uso de notificaciones físicas en los procesos 

judiciales en el Perú bajo la coyuntura  del COVID -19?
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En torno a la justificación teórica, Rojas (2015 b) expresó que la 

implementación de las tecnologías modernas y de las telecomunicaciones, resultan 

necesarias en el marco de una administración publica eficiente, ya que ofrece la 

oportunidad para incrementar la tan anhelada celeridad procesal, y de ser revisado 

con extrema cautela, también aportaría a la mejora de la transparencia para los fines 

de la administración de justicia en general. Como también; Martínez  et ál. (2015) 

mencionó  que,  en el  ámbito  de  la  administración  de  justicia,  es evidente  las 

preocupaciones respecto a la temática de proporción de información por medio de 

un medio que combine eficiencia, como también seguridad jurídica, resultando una 

notoria mejoría, lo que ayudaría a lograr el descongestionamiento de los despachos, 

sin embargo, precisa que se debe velar por que los datos revelados  continúen 

garantizados. 

Respecto a la justificación metodológica, Baena (2017) identificó a la 

justificación como la acción de indicar los motivos y necesidades que logran captar 

la atención del investigador, haciendo que el investigador profundice en el tema, 

este debe analizar hasta qué punto la inversión de tiempos y recursos se justifican 

según los intereses de la persona o institución que respalde dicha investigación, por 

lo cual realizara una evaluación de su importancia. Así también; Hernández et al. 

(2010) mencionó que, así como es importante los objetivos y las preguntas, también 

es necesario realizar una debida justificación del estudio exponiendo sus razones, 

ya que en su mayoría  todas las investigaciones tienen un propósito definido, y es 

justamente  ese propósito  el que  debe dar suficiente  impulso  para  justificar  la 

realización de la investigación. 

Conforme la justificación social, Lládos et ál. (2018) expresó que la industria 

electrónica es un caso icónico de una actividad globalmente integrada, en diversos 

países se demostró que la cadena de producción fue beneficiada desde que se 

implementaron medios tecnológicos a sus actividades cotidianas. Asimismo, Meza 

et al. (2015 b) manifestó, respecto al ejercicio dinámico del acceso ciudadano a las 

pruebas digitales, surgen inconvenientes  sobre la participación de estos, la 

afectación a la justicia como fundamento  de los principios de publicidad,  debido 

proceso, etc. por lo que es necesario aplicar nuevas estrategias sociales en función 

de alcanzar el desarrollo integral de la ciudadanía y la democracia, como reforzar
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las competencias ciudadanas, posibilitando la interdisciplinariedad entre saberes y 

prácticas de cambio social como ejercicio dinámico interdiscipli nario. 

El objetivo general de la investigación fue Describir si es viable la 

generalización electrónica en las notificaciones en los procesos judiciales en el Perú 

bajo la coyuntura del COVID -19. Los objetivos específicos fueron los siguientes: 

● OE 1: Establecer que actos serían los más idóneos para mantener un

sistema judicial adecuado respecto al procedimiento de notificación

electrónica.

● OE 2: Demostrar si es necesario el uso de notificaciones físicas en los

procesos judiciales en el Perú bajo la coyuntura del COVID -19.
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II. MARCO TEÓRICO

De acuerdo a los antecedentes mostrados en el informe de investigación, se partió 

desde la escena internacional, mostrándose de distintas índoles, resaltando el uso 

de medios electrónicos como la notificación electrónica. Terminando  en la esfera 

nacional, se tomó distintos puntos del país, destacándose la viabilidad que producen 

estos medios electrónicos  para los  procesos judiciales.  Conforme  a las  teorías 

relacionadas se conceptualizó  la notificación en materia judicial, detallándose  la 

modernidad judicial mediante la informática judicial y el uso de las TIC, culminando 

con informes relacionados al COVID-19 y su tratamiento en la normativa peruana. 

Ortiz  (2019) investigó  sobre  el sistema de  notificación electrónica  en  el 

ordenamiento jurídico  procesal. Asimismo, involucró  en el desarrollo del proceso 

exploratorio un estudio sobre la regulación de la notificación electrónica en la rama 

judicial. Una vez obtenido los resultados concluyó que, el acto de notificaci ón como 

medio de notificación electrónica  es un  instrumento  que genera  descongestión 

judicial, funcionalidad directa y estructurada. Es así que recomendó que la 

notificación  electrónica  de  las  actuaciones  judiciales  debe  tener  un  soporte 

autónomo que produzca sus efectos jurídicos. 

Chub (2018) investigó respecto a la implementación de la notificación 

electrónica en los procesos judiciales. Usó como muestra distintos órganos 

jurisdiccionales de la ciudad de Cobán, entrevistando  a los operadores judiciales 

referentes a las áreas de notificaciones. Concluyó que el acceso a la justicia es un 

derecho inalienable  para toda persona y al ser importante  es necesario que se 

garantice su acceso de forma ágil, cada vez menos tardía y burocrática, 

considerando en paralelo los mecanismos tecnológicos útiles a implementar. 

Recomendó actividades de forma masiva a fin de que los profesionales del derecho 

conozcan  acerca del uso de este mecanismo útil para la celeridad y economía 

procesal en los procesos. 

Arguello (2017) exploró la efectividad de la implementación de las 

notificaciones electrónicas, su realización, impacto y efectos. Utilizó como muestra 

el juzgado laboral de la ciudad de Resistencia, Chaco, entrevistando a los secretarios 

encargados  de  dicho  juzgado  y  una  capacitadora  en  notificación
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electrónica. Al obtener los resultados, concluyó que las notificaciones logran reducir 

el tiempo de demora, así como estas satisfacen los requisitos de celeridad, 

economía   y   seguridad   procesal.   Recomendó   que,   considerando   la   total 

digitalización del expediente  judicial,  será un paso que  beneficie el trámite  del 

proceso judicial. 

Garcia (2016) mencionó que el “Estado de derecho” está en la necesidad de 

crear una legislación que valide la transición del papel al documento  electrónico, 

esto en referencia a los diversos procesos de información en línea, así también, 

mencionó  la  seguridad  jurídica  y  tecnológica  que  esta  enfrascaría.  Asimismo, 

dedujo que entre los beneficios principales serían el ahorro de tiempo, papel y dinero 

(p.162.) 

Rojas (2019) investigó sobre la relación del gobierno electrónico y la 

administración judicial de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte. Utilizó como 

muestra los Juzgados de la sede Macedo de la Corte Superior de Justicia de Lima 

Norte, encuestando a especialistas legales, asistentes judiciales y auxiliares. 

Obteniendo sus resultados, concluyó que la eficiencia del gobierno electrónico y la 

administración judicial de la corte superior de justicia de lima era viable. Asimismo, 

recomendó el fortalecimiento  electrónico  a través de una  mejora continua  de la 

gestión pública. 

Ortiz (2018) determinó sobre la relación del gobierno electrónico y la eficiencia 

organizacional de los juzgados  laborales de la corte superior de Lima. Utilizó como 

muestra los Juzgados Laborales de la Corte Superior de Justicia de Lima, 

encuestando a especialistas legales, asistentes judiciales y auxiliares. Obteniendo 

sus resultados, concluyó que la eficiencia organizacional en el juzgado laboral de la 

corte superior de justicia de lima era viable. Asimismo, recomendó el empleo de 

una gestión de calidad que permita la integración total electrónica entre las entidades 

públicas, de manera  que los servicios sean más accesibles a los usuarios. 

Arizaga (2017) estudió la proposición que por i ntermedio de un aplicativo del 

sistema judicial se cumplan los principios de celeridad procesal y economía 

procesal. Usó como muestra  la sede del Poder Judicial de Lima Norte- Modulo
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Corporativo  Laboral, entrevistando  a los  trabajadores  judiciales  de dicha  sede. 

Obteniendo sus resultados concluyó que por una herramienta tecnológica se puede 

agilizar los procesos judiciales, reducir los costos y gastos de los procesos, entre 

otros, Brindó como recomendación que se dé mayor importancia a la tecnología, ya 

que esta ayudaría en la gestión y desempeño del sistema judicial. 

Morales (2016) precisó cómo la implementación de las notificaciones 

electrónicas contribuirá a la economía y celeridad procesal en el distrito judicial la 

libertad. Utilizó como muestra los juzgados y salas laborales del distrito judicial de 

La  Libertad, entrevistando  a  los  secretarios  judiciales  del área  laboral.  Como 

resultado   concluyó    que   las   notificaciones   electrónicas   en   el   campo   de 

administración de justicia, surgen como una alternativa inmediata para lograr que 

los  procesos  judiciales  se  desarrollen  con una  mayor  celeridad, económica  y 

seguridad procesal. Asimismo, recomendó que con las notificaciones electrónicas 

la reducción del tiempo se aplicará toda vez que las notificaciones se recib irán en 

tiempo real. 

Navarrete  brinda  la  percepción  de  la  notificación  judicial  más  básica y 

originaria, catalogó a  la notificación,  como  el acto  procesal que  da inicio a la 

comunicación dentro de un proceso judicial, el cual tiene como finalidad informar a 

las partes sobre las distintas resoluciones judiciales en general (Navarrete  et ál., 

2015, p.196). 

Gozaini  menciona  dos teorías  de la  notificación la cual sería  en primera 

instancia,  la  teoría  de  recepción,  el  cual  será  aquel  acto  de  comunicación 

cumpliendo con las características de formalidades presentes para que estas sean 

efectivas a efectos de notificar al procesado; y la teoría del conocimiento, que será 

aquella que da el cumplimiento a la finalidad de la comunicación y que se reflejará 

cuando el procesado haya tomado en conocimiento del contenido de la notificación. 

(Gozaini, 2005, p.110) 

Se toma en cuenta que las notificaciones pueden tener varias formas, entre 

ellas tenemos por el lugar, por la forma; notificación automática y notificación por 

apersonamiento, generando diferencias en las adecuaciones brindadas para cada 

caso. Asimismo, también es tomado en cuenta el lugar (domicilio) señalado (White, 

2008 a)
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De acuerdo al cumplimiento de la notificación, estos deben cumplir con las 

formalidades necesarias, puesto que, al incurrir en alguna falta de requerimiento, 

esta puede ser causal de nulidad. Al alegarse esos vicios, el que debe alegar tendrá 

que realizar la gestión correspondiente al cumplimiento de la notificación que viciada 

mente se realizó. (White, 2008 b) 

 

Casadio mencionó que las notificaciones tienen como finalidad definir el inicio 

de la relación jurídica procesal, donde en dicho punto fija el término inicial para el 

cómputo de plazos procesales en donde estas se deben cumplir o impugnar, esto 

tiene  como ejemplo, la  aceptación de un  cargo en específico,  la contestación, 

absolución de traslados, interposición de recursos, entre otros. (Casadio, 2016) 

 
Entorno a la informática judicial y acceso a las tecnologías  judicial Ramos 

manifiesta que, la convergencia de la informática y las telecomunicaciones, es decir, 

la teleinformática,  también conocida como telemática, ha suscitado a su vez un 

avance impresionante en el manejo y difusión de las informaciones. El impacto de 

estos cambios tecnológicos coloca en la agenda de debates la subsistencia del libro. 

Como un código legal es un libro, la aplicación de dichas tecnologías pondría  en 

duda  su propia subsistencia,  situando  el paradigma  de la  modernidad  jurídica 

(Ramos, 2005, p. 64) 

 

Para Torres, el aprovechamiento  de los recursos electrónicos y telemáticos 

forman parte de la informática judicial, consistiendo en el uso de redes, para el inicio 

o término de procesos, ya sean estas en la comunicación, información, organización 

y decisión respectiva. Apoya la búsqueda  y difusión de la modernización  de la 

justicia, generando nuevos sistemas de administración, gestión y decisión (Torres, 

2009, p. 156) 
 
 

Bielli  indicó  que  la  informática  judicial  es  parte  de la  actualización  del 

derecho, y que ésta debería avanzar según el desarrollo tecnológico, menciona que 

al igual como la sociedad se actualizo al mundo cibernético, y a su particular forma 

de procesar datos informáticos,  el derecho  moldeo sus  principios en razón  de 

conseguir beneficios que aporten en la modernización de la justicia (Bielli, 2017, 

p.218).
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De acuerdo  al acceso y uso  de  las Tecnologías  de la  información  y la 

Comunicación,  López manifiesta  sobre las  TIC,  que  están calificadas como  el 

conjunto de tecnologías creadas con la finalidad de gestionar información y enviarla 

de forma remota a diversos lugares, así también está destinada a complementar 

tecnologías existentes de almacenamiento o recuperación, envió y recepción, 

debiéndose resaltar que se les califica como cambiantes, ya que en la forma como 

esta apareció para mejorar la tecnología existente, también está presta a continuar 

actualizándose con las variadas formas de comunicación digital que aparezcan en 

el tiempo. (Lopez, 2016) 

Aspis manifiesta  respecto al uso  intensivo  de las TIC  que, en el  campo 

jurídico existe la inversión tecnológica no de forma tan avanzada como los pueden 

tener otros campos, sin embargo, son extensos dichos cambios aplicados y que es 

necesario reconocer que este uso de tecnologías no puede resolver los problemas 

aquejados por si sola en la justicia sino que la implantación de nuevas tecnologías 

deben  de  ir de  forma  progresiva  y  otras  medidas  complementarias  como  la 

promulgación de una ley de modernización que obligue al personal y los 

profesionales de la justicia a utilizar medios telemáticos. (Aspis, 2010) 

Respecto a las notificaciones electrónicas Rojas manifiesta que las 

notificaciones electrónicas requieren el empleo de mecanismos técnicos, entre ellos 

se encuentran los distintos servidores como base de datos, redes cerradas y redes 

abiertas las cuales el derecho tiene la correspondencia de agregarle el valor 

probatorio y eficacia legal, así mismo, estas deben estar reguladas bajo un punto 

de vista jurídico  teniéndose  como asentamientos  la  integridad, autenticidad,  no 

repudio y confidencialidad. (Rojas, 2015 c) 

Los miembros del consejo ejecutivo mediante la directiva N° 015-2008-CE- 

PJ, calificaron a la notificación electrónica como aquella resolución judicial emitida 

por los diversos órganos jurisdiccionales y que son puestos en conocimiento de las 

partes por medio de algún medio tecnológico idóneo, por lo general, correo 

electrónico, tiene como objetivo consolidar un sistema de notificaciones electrónicas 

con alta capacidad de eficiencia en beneficio de los implicados, reducir recursos
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monetarios   y  disponer  mejor   el  tiempo  designado  para  la  realización   de 

notificaciones (Directiva N° 015, 2008). 

 

La presidencia del Congreso de la República  mediante la Ley N° 30229 

precisaron en las disposiciones complementarias modificatorias de dicha normativa 

que la notificación electrónica es un medio alternativo a la notificación por cédula y 

la cual está derivada a la casilla electrónica  de manera  obligatoria en todos los 

procesos contenciosos y no contenciosos tramitados ante los órganos 

jurisdiccionales del Poder Judicial, detallando también que esta debe contar con 

firma digital de acuerdo a la normativa  correspondiente y que como requisito de 

admisibilidad las partes procesales y terceros en el proceso deberán consignar en 

sus escritos postulatorios la casilla electrónica asignada. (Ley N° 30229, 2015) 

 

Elizondo detalló sobre la notificación electrónica como conexo de la 

comunicación electrónica, mencionando que en algunos lugares aún no se la 

reconoce como una forma de comunicación procesal, principalmente por la 

incredulidad de la forma de entender al internet, por ende, las partes deben autorizar 

que se efectúen  las notificaciones vía  electrónica, desde el momento  que  ellos 

expresan ese deseo, así mismo, son mayores características del procedimiento de 

notificación; la completa sostenibilidad de información  que se guardaran  en los 

servidores, mayor celeridad en todo el proceso, así como también que el abogado 

podrá promover y monitorear el desarrollo de las notificaciones. (Elizondo, 2008) 

 

Lama se refirió para la modernización judicial sobre el desarrollo del 

expediente judicial electrónico, que es la gestión del proceso judicial, 

considerándose sus actuaciones y servicio que proporciona por medio de 

mecanismos electrónicos seguros, hace precisión que para que tenga dicha 

seguridad, se hace uso de firma y certificados digitales, concluyó  que el E.J.E. 

permitiría gestionar documentos en los juzgados o también salas usando los medios 

electrónicos y de esta manera evitar diversos problemas vinculados con la gestión 

del traslado de expedientes físicos. (Lama, 2018) 

 

Respecto al COVID -19, los miembros representantes  de la Organización 

Mundial de la Salud, precisaron que el brote está enmarcado como una enfermedad 

infecciosa causada por el coronavirus,  es una pandemia globalizada, por lo cual
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existen diversos impactos que este causó en diferentes países, ya que cada uno de 

ellos proporciona diferente importancia a la salud. El impacto general que este virus 

tuvo  en el Perú es indirectamente  proporcional a las medidas de prevención y 

aislamiento tomadas por el país, en cierto momento el número  de infectados que 

fueron reportados no eran significativos. (Organización Mundial de la Salud, 2020). 

 

Los representantes  de la presidencia del consejo  de  ministros, mediante 

decreto supremo N° 044-2020-PCM, informaron la declaración de estado de 

emergencia nacional debido a las graves circunstancias que perjudican la vida de 

la nación por consecuencia de la aparición del COVID -19 mencionando a la Carta 

magna, en sus artículos 7 y 9 quedan establecidos los derechos a la protección de 

la salud de la población, resaltando que esta debe proporcionar un fácil acceso 

equitativo  a los servicios de salud y en su artículo  44 donde la protección a la 

población y promover el bienestar general se fundamenta  en la justicia  y en el 

desarrollo integral y equilibrado de la Nación. (Decreto Supremo N° 044, 2020). 

 
Los  representantes  del  Consejo  Ejecutivo  del Poder Judicial informaron 

mediante resolución administrativa N° 103-2020-CE-PJ que los presidentes de cada 

corte  superior de justicia  deberán asignar a  cada uno  de los  trabajadores  las 

mejores herramientas  apropiadas para la protección de la higiene y salubridad, 

adopción acogida de los protocolos comunicados por el ministerio de salud, 

dejándose  en criterio de estos representantes  adoptar las  acciones y medidas 

administrativas que sean necesarias para el adecuado cumplimiento de las 

disposiciones de protección. (Resolución Administrativa N° 103, 2020) 

 
Los miembros de Presidencia der La Corte Superior de Justicia de Lima, 

mediante Resolución  Administrativa 150-2020-P-CSJLI-PJ autorizaron  el uso de 

herramientas  ideales  que  ayuden  a  sobrellevar  el trabajo  sin que  se  viole  el 

aislamiento social obligatorio, precisando al EJE como herramienta ideal y 

conveniente   en  su  uso  para  el  trabajo  jurisdiccional  de  descarga  procesal; 

resultando conveniente  implementar la posibilidad del trabajo jurisdiccional remoto 

que  se  define  como el acceso a  los  sistemas desde  un  lugar  diferente  a  los 

despachos  de  los  juzgados  el  cual  permitiría  la  disminución  paulatina  de  la
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sobrecarga procesal, inclusive en el contexto del Estado de Emergencia en la que 

se rige. (Resolución Administrativa N° 150, 2020)
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación: El tipo de investigación es básica. 

De acuerdo a Quezada (2010) citado en Palomino (2019) “es el aporte de 

conocimientos sin un propósito de aplicación inmediata… y su propósito es realizar 

un aporte al bagaje de teorías de la estructura científica” (p.32). 

Baena  (2017)  la  investigación  pura  es  aquel  estudio  que  parte  de  un 

problema y se encuentra  destinado únicamente  a la búsqueda del conocimiento, 

son las que tienen como objetivo conocer las leyes generales de los fenómenos en 

estudio,  desarrollando  teorías  con  la  finalidad  de  comprenderlos  con  mayor 

exactitud (p.17). 

El diseño de investigación es fenomenológico. 

Hernández et ál. (2014 a) Aplicó el diseño denominado socio crítico, puesto 

que  se basa en la exploración,  para poder descifrar las  experiencias  de cada 

individuo al respecto de un fenómeno, con el fin de poder comprender los elementos 

en común de dichas eventualidades, en el mencionado diseño, se trabaja de manera 

directa con cada uno  de los entrevistados  para llegar a entender las falencias y 

desde ese punto,  poder desarrollar  un  modelo  en base a  las  interpretaciones 

(p.493). 

Baena (2017), En el diseño en mención, el investigador se adentra en los 

datos, con el propósito de aprender de ellos, es un procedimiento recomenda do, ya 

que con frecuencia es posible introducirse en la perspectiva del entrevistado y de 

esta forma poder encontrar una posible solución a la problemática (p.71). 
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3.2 Categorías, subcategorías y matriz de categorización apriorística 

Tabla N° 1 

N°  CATEGORÍA      SUBCATEGORÍA  CRITERIO 1  CRITERIO 2 

1  Notificación 
Judicial. 
Navarrete  (2015 
p.196).

2   COVID    - 19.
Organización 
Mundial    de la 
Salud.  (2019,10 
de diciembre). 

Impacto Legal. 
Organización 
Mundial  de la Salud. 
(2019,10 de 
diciembre). 

Aspecto General 
Garrigues. 
(2020,22 de abril). 

Aspecto      Social 
Económico 
Varsi (2020, 12 de 
abril).

Informática Judicial. 
Bielli (2017 p.218). 

Notificación 
Electrónica. 
Langholz  (2015 
p.62).

Modernización 
Judicial.      Palma 
(2016
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2   COVID    -    19. 
Organización 
Mundial    de   la 
Salud.  (2019,10 
de diciembre). 

Impacto Legal. 
Organización 
Mundial  de la Salud. 
(2019,10 de 
diciembre). 

Aspecto General 
Garrigues. 
(2020,22 de abril). 

Aspecto      Social 
Económico 
Varsi (2020, 12 de 
abril).

3.3 Escenario de estudio 

De acuerdo al escenario de estudio perteneciente al informe de investigación, 

se tomó en cuenta  las sedes del Poder Judicial, detallándose  su jurisdicción por 

zonas, tales como, norte, sur, este, entre otros; lugares que fueron factores para 

desarrollar la labor de investigación. tomándose en cuenta a diversos grupos en los 

sectores mencionados, como son; servidores públicos, trabajadores judiciales, 

abogados informados del tema y ciudadanos que formaron parte en determinado 

momento  de algún proceso judicial, todo con el fin de lograr la consecución de 

opiniones viables para un informe sobre la investigación. 

3.4 Participantes 

Se realizó una entrevista a 4 personas, todos ellos con conocimiento del tema 

y/o de la problemática, los cuales fueron seleccionados de distintos lug ares, y con 

una función diferente, todo ello con la estrategia de abarcar un mayor espacio. 

Tabla N° 2 

Código 
Nombre  Edad  Localización  Profesión 

Experiencia 

Profesional

JLT   John Loayza 

Torres 

23   Lima Este Abogado litigante  01 años
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HFR Humberto 

Fernandez 

Renteria 

52 Lima Este Abogado litigante 10 años a 

más 

WRM Williams Israel 

Ruiz Marquez 

30 Lima Abogado litigante 04 años 

DMO David Glicerio 55 Lima Este Magister 10 años a 

Morales Olivera más 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

De acuerdo a Denzin y Lincoln (2005) citado en Vargas, (2012) el recurso 

más viable para obtener la máxima información certera posible en una investigación 

cualitativa, es la entrevista, la cual se desarrollará de manera abierta, en donde se 

mantendrá una conversación, hasta haber aclarado todos los temas o cuestiones 

relevantes para dicho estudio (p.112). 

3.6 Procedimientos 

El presente informe de investigación partió con el propósito de desarrollar en 

parte o complementar los conceptos de notificación electrónica en los procesos 

judiciales,  desde el ambiente  actual  de incertidumbre  en el que  vivimos,  y  se 

cuestionó el efecto que produciría en diversos ámbitos. 

Acto seguido, se halló  diversas fuentes  de información, las cuales fueron 

enfocadas desde lo particular a lo general, es decir datos a las generalizaciones y 

la teoría, se realizó investigaciones sobre la notificación judicial, informática judicial, 

y  diversos  criterios  como  notificación  electrónica,  posteriormente  se tomó  una 

dirección realista de la sociedad, como es la coyuntura actual del COVID -19. 

Para la realización de la recolección de datos, se tomó en cuenta las diversas 

perspectivas de personas relacionadas al ámbito del derecho, como así también a 
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Tesis 

Revista 

personas que conformaron en cierto momento a una de las partes, finalmente  se 

elaboraron recomendaciones basadas en los resultados. 

Tabla N° 3 

Resumen de criterios de búsqueda 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

DOCUMENTOS 
REFERIDOS A 

CANTI 
DAD 

PALABRAS CLAVE 
DE BÚSQUEDA 

CRITERIOS 
DE 

INCLUSIÓN

Artículo 
científico 

Notificación 
virtual. 

Acceso digital 

Dinámicas Jurídicas. 
06  

Virtualidad 

Definición 
Concepto

Notificaciones 

electrónicas   
07  Acceso electrónico 

Internet

Norma técnica 
Notificación 
electrónica 06 

Medio electrónico 
Resolución 
Definición 

COVID-19 
Coronavirus

Libro 

Tecnologías de 
información 
Informática 11 Modernidad  Judicial 

Herramienta 
tecnológica 

Judicial 

Actualidad 

jurídica  
07  Impacto

Problemática 
actual
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3.7 Rigor científico 

Hernández et ál. (2014 b) Se cumplió con el criterio de dependencia, el cual 

implica una estabilidad en las respuestas, ya que diversos investigadores afirmaron 

datos semejantes en el campo. Lo cual se vio reflejado en el presente informe de 

investigación ya que, al realizar las diversas entrevistas, en diferentes lugares, y por 

ende  con  diversos  tipos  de  clase  social,  pudimos  obtener  una  similitud  de 

respuestas (p.453). 

Hernández  et ál. (2014 c) Referenció  a la capacidad del investigador de 

captar el significado completo de las experiencias narradas por cada uno de los 

participantes, en específico de aquellas con vínculo  al planteamiento del problema. 

Criterio que quedó demostrado en el desarrollo general del informe de 

investigación,proyectando todas las falencias, vivencias y conceptos hallados en 

el campo por cada uno de los participantes (p.456). 

Hernández et ál. (2017) Se aplicó el criterio de confirmación, puesto que se 

rastreó las fuentes  de los datos brindados por los participantes, como también la 

explicación de la lógica utilizada para su interpretación. Criterio que notoriamente 

se  desarrolló  en el presente  informe  de  investigación  ya  que  se  corroboró  la 

información en los diversos juzgados, como así también en la fuente principal de 

información de salud del mundo (p.459). 

3.8 Método de análisis de información 

Hernández et ál. (2014 d) El conocido método de Triangulación, es 

beneficioso ya que permite tener varias fuentes de información, puesto que busca 

analizar un determinado fenómeno en particular a través de diversas perspectivas 

de personas con experiencias reales sobre el tema, en esencia es el procedimiento 

en el cual receptamos datos no estructurados,  a los cuales nosotros les 

proporcionamos una debida estructura, los datos pueden ser muy variados, pero es 

el conjunto  de la observación de cada investigador y narración de los participantes 

(p.418). 
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3.9 Aspectos éticos 

El informe de investigación se realizó enlazando la mayor franqueza posible 

respecto a la búsqueda, confirmación y comparación de todas las fuentes físicas y 

virtuales, así también desarrollamos las entrevistas con el fin de obtener una mayor 

amplitud en el entendimiento de la problemática y cómo esta se ajustó a la realidad.
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Tabla N° 4 

Resultados del Objetivo general 

PREGU 

NTA 

RESPUESTAS

JLT   HFR  WRM  DMO 

¿Consi 
dera 
usted 

No   lo El sistema judicial Considero    que    a Considero   que  es 

considero,    ya debería estar nuestro país  le falta factible  porque  la 

que el sistema obligado   a mucho por hacer en trascendencia    que   le 

judicial aún generalizar  este cuanto a la fusión de han atribuido  a  la

que el 
sistema 

tiene 

deficiencias 

tipo   de plataformas digitales tecnología    ha 

notificación,  ya y justicia. Por lo que demostrado   ser

judicial que le impiden que       no       es diría que no estamos fundamental     para  el

en el poder prudente  que  se en  la  capacidad  de desarrollo  de  cualquier

país se generalizar  el maneje una generalizar el uso de sociedad.        Debemos

encuent tema    de   las situación notificación ndicar que  el   sistema

ra 
capacit 

notificaciones ambigua    en electrónica,    por   lo udicial en el país se ha

ado electrónicas,  a cuanto     a     la menos                   no regido      desde     hace

para razón  de  que notificación, mplementar       esta muchos  años  a  través

una 
generali 
zación 
de la 

en nuestro país ahora  también medida    de    forma de un  régimen  basado 

aún  hay debería    tenerse general,      tal     vez en la documentación en 

abogados   que en cuenta que  la podamos  empezar físico,   el  cual   por   el 

no trabajan  de rapidez     de  la de forma paulatina e avance  tecnológico  se

notifica 
ción la mano con la notificación rla    haciendo    una ha  vuelto   un   sistema

electrón 
ica? 

tecnología  que electrónica       es regla  general  en un obsoleto,   teniendo   en 

cada año se va mayor, por lo cual periodo  que  tomara consideracion  que  hoy

¿Porqu implementánd a  notificación unos años pero que en día el digitalizar  los

e?   ose en  el física se quedaría sea sostenible en el documentos                 y

sistema detrás   y   podría tiempo  en  lugar  de almacenarlos    en   una

judicial,  y esto existir  una mplementarlo base de datos digital, da

dificultaría   la ambigüedad  para directamente  de una       posición  de
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generalización saber el forma    general    sin respaldo, seguridad y un

de  la comienzo  de  los una  debida mejor      alcance      del

notificación 

electrónica. 

plazos, por  ende preparación      tanto contenido  a  las  partes 

el sistema judicial personal          de procesales  a través  de

debería 

generalizarse con 

administración de una   plataforma 

usticia,   usuarios   y destinada   para  su

el tema plataformas  que alcance. 

electrónico    para harán que lo que en 

mi consideración  es
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evitar este tipo de un   buen    proyecto

problemas. termine en desuso.

COINCIDENCIAS      DISCREPANCIAS 

De los resultados obtenidos 

se encontró de los 
entrevistados HFR y DMO 
que  coinciden  que  se está 
en la necesidad de impulsar 
los recursos electrónicos en 
el ámbito judicial, ya que el 
sistema de notificaciones se 
encontraría obsoleto a 
comparación de aplicación 
de las notificaciones 
electrónicas, quienes 
generan una alternativa de 
mejora en los procesos 
judiciales ya sea por su 
rapidez u otros motivos. 

De  los resultados 

obtenidos  se encontró de 
los entrevistados, JLT y 
WRM   discrepan   en   la 
razón de que en nuestro 
país aún no es posible 
aplicar una generalización 
electrónica puesto que aún 
hay muchas deficiencias 
por subsanar además de 
que no se está en la 
capacidad requerida para 
poder sobrellevar la 
generalización, sin 
embargo, si llegara a darse 
sería de forma paulatina. 

 INTERPRETACIÓN 

De los Resultados obtenidos 

se interpretó que esta 
generalización ayudaría 
mucho para generar rapidez 
en el procedimiento de 
notificaciones, sin embargo, 
el sistema de notificaciones 
en  el  país  sigue 
manteniendo deficiencias y 
falta de capacidades las 
cuales no ayudan a una 
perfección para el desarrollo 
de las mismas, si ha de 
aplicarse, esta debería 
aplicarse de forma calmosa.

Tabla N° 5 

Resultados del Objetivo específico 1 

PREGU 

NTA 

RESPUESTAS

JLT   HFR  WRM DMO
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Una   de las Por    medio  de Un correcto plan Considero que los que nos

acciones conferencias o de capacitación, encontramos

¿Cuále podría   ser, capacitaciones, mientras  más desempeñando    de   forma

s serían capacitar a hacerlos nformación activa                     debemos

las 
accione 

s a 
realizar 

todos los entender        que circule  sobre  el mantenernos de cierta forma 

abogados  ya debe de existir un tema será mejor abiertos    a   todo   cambio, 

sea de manera solo  sistema digerido  por  los sobre  todo  en  un  mundo

se para urisdiccional actualizado usuarios.        La globalizado  y de  constante

manten entre las Cortes electrónicamente, administración avance digital;  más aún,  si

er un Superiores    de ya  que  es más de justicia  debe se trata  de cubrir  un tema

sistema Justicia  que rápido,             sin 
judicial 

nformar    sobre que       arrastra       consigo

adecua existen   en   el embargo  debería su diversas falencias, como es

do para país o que cada tomarse  en mplementación, a notificación física, debe de

un     Colegio      de cuenta  la concientizar  que existir una         debida

correcto Abogados la seguridad  con  la será de   uso nstrucción  profesional  que

procedi realice. notificación obligatorio  y las se encuentre al alcance de

miento 
de 

notifica 

Asimismo,  otra electrónica,     ya ventajas      que todos  los que ejercemos el 

acción sería  la que     el     actual trae      consigo. derecho. debe considerarse

ción de implementar sistema  no  está Además   de  un mplementar  instrucciones

ectrónic el sistema del    todo   claro, aparato    judicial por medio de capacitaciones 

a?   udicial  con considero que donde  se  debe públicas de forma constante 

todas las ese  tipo   de tener             una conjuntamente      con     las

herramientas errores ya  no proporción nuevas    mejoras   que   se

tecnológicas debería  de existir considerada de puedan presentar. También

que  ya  cuenta ya que  no te da ogística está en las posibilidades que

nuestro  país  y una garantía. necesaria    para el  estado  a  través  de  su

aplicar            a 

grande   escala 

a 

mplementación 

órgano    rector    cree   una 

plataforma  tecnológica

a digitalización 

de                los 

expedientes. 

de                 una eficiente    y    mejorada    a 

plataforma   todo diferencia  de  los  existente 

ello     para  un puesto  que  aún  se siguen
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correcto 

procedimiento 

presentando         problemas 

para una correcta ejecución

de notificaciones de  dicha  plataforma;   esta

electrónicas. será  una  forma  de  apoyo 

unto con las capacitaciones

SEMEJANZA DISCREPANCIAS  INTERPRETACIÓN
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De los resultados obtenidos 
obtenidos  se encontró que los 
entrevistados coinciden en que 
las acciones a realizarse para 
mantener un sistema adecuado 
son una correcta instrucción 
sobre el conocimiento de los 
medios electrónicos, viéndose 
como alternativa las 
capacitaciones mediante 
conferencias,  ya sean 
mediante las instituciones o 
colegios de abogados, esto 
aplicándose ya sea a los 
profesionales del derecho o 
terceros. Así también una 
plataforma mejorada sería una 
buena acción a realizarse. 

De   los    resultados 
obtenidos se 
encontró     que el 
entrevistado  HFR 
discrepa     de los 
demás entrevistados 
en el sentido de más 
allá  de  iniciarse  las 
capacitaciones y una 
mejora        en  la 
plataforma  se 
debería  tomar  en 
cuenta  la  seguridad 
como   garantía   del 
uso         de     las 
notificaciones 
electrónicas. 

De los resultados se interpretó 

que deberían tomarse acciones 

de instrucción como 

capacitaciones  y una 

plataforma mejorada para un 

mejor sistema judicial en torno 

al procedimiento de notificación 

electrónica; sin embargo, ha de 

tomarse en cuenta la seguridad 

como garantía en el 

procedimiento de notificación 

electrónica

Tabla N° 6 

Resultados del Objetivo específico 2 

PREGU 

NTA 

RESPUESTAS

JLT   HFR  WRM  DMO 

¿Qué 

problema 

cree 

usted 

que 

causa  el 

COVID - 

19  en  el 

ámbito 

udicial 

en   el 

Perú? 

El  problema 

más  grande 

que   causa   el 

COVID-19  en 

el  ámbito 

judicial de 

nuestro país es 

el atraso de los 

procesos 

judiciales, 

considero  de 

que     en las 

diversas ramas 

del derecho, la 

parte            de 

Primero, para mi 

es     todo una 

revolución, ya 

que todo debería 

cambiarse  al 

mundo  digital, 

desde   el 

expediente,   solo 

que  el 

inconveniente  de 

los   expedientes 

virtuales, es que 

se haría  con los 

expedientes 

falsos, 

Que   ha   traído 

consigo          un 

retardo    en    la 

administración 

de          justicia, 

mismo  que  ya 

venía    bastante 

criticado  por  la 

población   que 

acudía   al 

órgano 

jurisdiccional  en 

busca            de 

administración 

de justicia y se 

Considero que el mayor 

problema a causa de la 

llegada del COVID -19, 

es el cierre indefinido de 

los juzgados, el cual 

estimo le han buscado 

una  paupérrima 

solución, la cual no 

proporciona  una 

correcta constancia en 

el desarrollo de los 

procesos,  lo  cual 

genera inestabilidad  en 

los litigantes. De 

desarrollar  una
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administrar 

justicia 

precisamente 

en el ámbito de 

la       violencia 

familiar   es  la 

más  afectada; 

entonces  lo 

que     ha 

generado  el 

COVID-19  en 

dichos 

procesos      de 

alguna u otra 

manera es un 

estanco. 

adulterados,  otro 

problema   actual 

seria el cierre de 

las   instituciones 

judiciales,  y a 

raíz     de esto, 

nuestros 

procesos         se 

quedan 

congelados  y no 

podemos 

desarrollar 

nuestra    carrera 

con normalidad. 

encontraba  con 

un poder judicial 

lleno de huelgas 

en una situación 

caótica.        Sin 

embargo,   debo 

decir que  el PJ 

se               está 

apoyando con la 

implementación 

de  la  mesa  de 

partes 

electrónica   que 

acompañó con 

el  trabajo 

remoto,  no 

quedándose   de 

brazos 

cruzados. 

posibilidad para una 

aplicación óptima de 

teletrabajo para el 

personal que 

desempeña labores en 

los  juzgados,  el  tema 

del impacto de 

problemas que impiden 

trasladarse  podría 

verse aminorado.El 

COVID-19 por ser de 

carácter mortal va a 

cambiar el protocolo 

actual, para lo cual 

necesitamos que el 

sistema judicial 

incorpore medidas para 

prepararnos y 

adecuarnos 

efectivamente.

SEMEJANZA      DISCREPANCIAS      INTERPRETACION 

De los resultados obtenidos 
se encontró que los 
participantes coinciden en 

que el COVID -19 genera 

retraso y estancamiento en 
los procesos judiciales, ya 
que además de haberse 
tomado medidas 
paupérrimas  en los 
juzgados como el cierre de 
dichos establecimientos, se 
afectó  ciertas  materias 
como violencia familiar que 
en sus inicios generaron 
retardo en la administración 
de justicia. 

De los resultados se obtuvo 
que el participante WRM 
discrepa de los demás 
participantes manifestando 
que si bien es cierto que el 

COVID -19 ha generado 

retraso en los procesos 
judiciales,  el Poder Judicial 
tomó medidas que están 
ayudando a combatir dichas 
demoras en las cuales se 
mencionó el trabajo remoto. 

De los resultados se 

interpretó que el COVID -19 

genera retraso y 
estancamiento en los 
procesos judiciales, además 
de un retardo en la 
administración   de  justicia, 
sin  embargo, el  Poder 
judicial está tomando 
acciones para salvaguardar 
dichos problemas 
acontecidos.
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Tabla N° 7 

Resultados de la Categoría Notificación 

RESPUESTASPREGU 

NTA 
JLT   HFR 

WRM 
 DMO

¿En 
su 

experi 
encia, 
que 

inconv 
enient 
es ha 
tenido 
con 
las 

notific 
acione 

s 
físicas 
durant 

e el 
desarr 
ollo de 

un 
proce 

so 
judicia 

l? 
¿Cons 
idera 
que 
esos 

inconv 
enient 
es son 
susce 
ptibles 

de 
soluci 
ón? 

¿Cuál es serían 
? 

Uno de los 

grandes 

problemas 

durante la 

realización 

de las 

notificacione

s 

físicas  fue 
de  que 

cuando el 

personal 

notificador 

realizaba su 

labor al 

momento de 

ubicar el 

inmueble por 

primera vez, 

este 

personal si 

ubicaba y 

notificaba a 

la parte 

emplazada, 

pero en una 

segunda vez 

o 

posteriorme

nte se tenía 

que  notificar 

en el mismo bien 

inmueble, el 

personal dejaba 

constancia de que 

no ubica dicha 

dirección ya sea 

por razones 

pertinentes del 

notificador. 

Entonces el 

proceso judicial 

avanza con 

lentitud, pero para 

poder dar una 

solución a esos 

inconvenientes 

sería     

la implementación   

y abarcamiento 

general      de     

la notificación 

electrónica     

en 

Las notificacion es     

físicas dan   ciertos 

inconvenien tes, 

empezando desde     los 

cargos, errores de 

ubicación, etc. En 

diversas ocasiones 

supuestame nte     

me notificaron cosas    

que jamás     me 

llegaron,  en los  

tiempos actuales 

todo          el 

proceso   es más 

complicado, por  lo  cual 

sería      una solución    

el hecho de la 

generalizaci ón            de 

medios tecnológico s,  

haciendo la  salvedad 

que           la primera 

notificación continúe 
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En mi 

experien

cia me             

tocó 

coadyuva

r 

absolvien

do 

devolucio

nes de 

cédula, 

lo 

curioso 

es que 

en 

muchos 

casos 

eran 

domicilio

s 

de 

personas 

que  se 

habían 

apersona

do  al 

proceso, 

entonces 

al 

impleme

ntar  la 

obligatori

edad  

de la  

casilla 

electróni

ca 

cesaron 

los casos 

de 

devolució

n  de 

cédula  

en   el 

extremo  

de 

demanda

dos 

apersona

dos  al 

proceso.  En  ese 

sentido,  fue  muy 

conveniente       la 

adaptación  de  la 

casilla electrónica 

evitando   de  esa 

manera              la 

notificación  física, 

en    la   salvedad 

donde               es 

obligatoria    como 

lo son por ejemplo 

en  la  notificación 

de sentencia. 

El    
mayor 
inconvenie
nte 
respecto 
a  las 
notificacio
nes en 
físico es 
la  
lentitud 
de 
recepción, 
siendo 
que estas 
notificacio
nes ya 
son  
emitidas 
a 
destiempo 
por la 
carga 
procesal 
de 
nuestros 
jueces, 
incumplie
ndo con  
los 
plazos 
establecid
os por ley, 
a esto se 
le añadiría 
la demora  
en  
emisión 
por parte 
del 
personal 
del 
sistema 
de 
mensajerí
a  
de 
notificacio
n  judicial, 
el cual 
en  
muchas 
situacione
s 
suelen 
tomarse 
la 

atribución de 
distribuir dentro 
de sus 
condiciones  y  
es notorio    ya   
que    al revisar  
la  plataforma 
de     
expedientes, 
expresa    que    
existe una  
resolución,   
más no ha sido 
notificada, cabe 
recalcar que  
en peores  
circunstancias 
noté que el 
sistema de 
mensajería  
de notificacion  
judicial  se da la 
atribución de 
dar como   
notificado    un 
documento   
que   aún no     
ha          sido 
recepcionado. 
Concluyo que 
las dos posibles  
opciones serían  
que  exista  un 
régimen   que  
genere un     
protocolo     
más estricto con 
respecto a
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todas  las  materias 

del derecho. 

siendo 

física. 

los plazos de 
notificación  por  parte 
de SERNOT o en su 
defecto exijan mayor 
compromiso al 
personal que se 
encuentre encargado 
de dicha labor.

SEMEJANZA DISCREPANCIAS  INTERPRETACION 

De  los resultados 
obtenidos por los 
participantes  coinciden en 
que  si  existe   problemas 
con el procedimiento de las 
notificaciones  físicas en la 
actualidad considerando 
que debería existir una 
solución a dicho problema 
generado. 

De los resultados 
obtenidos se encontró 
que  el  participante 
WRM discrepa de los 
demás en el sentido de 
que si bien es cierto que 
existen  falencias  en el 
procedimiento de 
notificaciones físicas, 
estas están siendo 
subsanadas por su 
entidad 
correspondiente. 

De los  resultados  se interpretó 
que siguen existiendo problemas 
con el procedimiento de 
notificaciones físicas que son 
susceptibles de solución, sin 
embargo, se están subsanando 
dichos problemas de forma 
gradual
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Tabla N° 8 

Resultados de la categoría COVID-19

PREG 

UNTA 

RESPUESTAS

JLT  HFR  WRM  DMO 

¿Consi 
dera 

que es 
factible 
seguir 

depend 
iendo 
de las 
notifica 
ciones 
físicas 
en los 
proces 

os 
judicial 

es 
teniend 

o en
cuenta 
en la 

coyuntu 
ra en la 
que nos 
encontr 
amos? 

Deberíamos 

centralizarnos 

más que nada en 

el TUO de la Ley 

Orgánica         del 

Poder  Judicial,  si 

tienen    que  ser 

notificadas 

mediante    cédula 

(físicamente) . 

Entonces  se 

debería plantear o 

modificar  en esta 

normativa         las 

notificaciones  de 

las    resoluciones 

judiciales. 

También deberían 

ser notificadas 

electrónicamente 

y prescindir de las 

notificaciones 

físicas  siempre  y 

cuando    sucedan 

este      tipo de 

coyuntura  para 

que un proceso no 

se   atrase 

obviamente   con 

los      requisitos 

establecidos  por 

ley. 

Si debería 

continuar,  la 

primera 

notificación   tiene 

que  ser  física  de 

todas      maneras 

respecto para que 

exista  una  mayor 

seguridad   en   la 

notificación,    hoy 

por   hoy  es  una 

necesidad ya que 

se debe tener  en 

cuenta    que  no 

todos tienen 

whatsapp,  correo 

electrónico,  no 

todos tienen 

domicilios 

electrónicos, 

entonces   por  un 

tema de igualdad 

de condiciones  la 

primera tiene  que 

ser     física     por 

ahora,   considero 

que   previamente 

deberían 

asegurarse  de 

que    todos  los 

intervinientes  nos 

encontremos 

conformes. 

No es factible,se 

debería 

establecer  un 

modelo      de 

notificación  ya 

no     tradicional, 

este   virus nos 

obliga  a 

apoyarnos  en la 

digitalización 

donde  ya no se 

requiriera 

notificar          de 

forma  personal, 

sino    por    una 

dirección 

electrónica o un 

celular,  además 

ahorraría   los 

costos  de 

traslado  y 

evitará 

exponerlos, 

también ayudará 

al           impacto 

ambiental con el 

desuso           de 

papel,    además 

traería  celeridad 

procesal 

siempre 

respetando      el 

debido proceso. 

No sería ajeno a 

nosotros que se 

implementará una 

medida que 

descarte a la 

notificación en 

físico, la cual logre 

agilizar  los 

procesos y por lo 

tanto hacer efectivo 

el principio de 

celeridad procesal, 

además   en  todas 

las partes 

intervinientes 

dentro  y  fuera  del 

proceso,, por lo que 

considero no es 

factible seguir 

fiándonos como 

único medio de un 

sistema de 

notificación el cual 

está siendo 

ineficiente, más aun 

cuando existen 

nuevas opciones 

las cuales deben 

considerarse para 

un correcto 

desenvolvimiento 

de nuestro sistema 

judicial en el ámbito 

en general.

SEMEJANZA  DISCREPANCIAS  INTERPRETACIÓN
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De los resultados obtenidos 
se encontró que los 
participantes WRM, DMO 
coinciden en que no se 
debería seguir 
considerándose  el  uso  de 
las notificaciones físicas en 
el sentido  de que  dada  la 
situación en las que nos 
encontramos un uso de 
notificaciones electrónicas 
sería  factible en el 
desarrollo  de los procesos 
judiciales, además del 
beneficio ambiental y de la 
protección  de la salud  del 
personal de notificación. 

De los resultados obtenidos 
se encontró que el 
participante  HFR  discrepa 
de acuerdo a que no todas 
las  personas  tienen 
accesos a tecnologías  de 
información. Asimismo el 
participante JLT discrepa en 
el sentido de que se ha de 
prescindir de las 
notificaciones físicas 
siempre y cuando se 
presenten coyunturas como 
esta, además de analizar un 
cambio en la normativa. 

De los resultados se 
interpretó que no debería 
considerarse el uso de 
notificaciones  físicas  en el 
aspecto de que dada la 
coyuntura  en  la  que 
estamos nos  vemos  en la 
obligación de utilizar medios 
electrónicos; sin embargo, 
no sería factible si nos 
encontráramos en 
situaciones distintas a la del 
estado de excepción, no 
sería factible si es que las 
personas no tienen acceso 
a las tecnologías  de 
información y no sería 
factible cuando aún no haya 
cambio alguno en la 
normativa.

Se discute  respecto a describir si es viable  la generalización  de la notificación 

electrónica en los procesos judiciales se comparte la coincidencia en la postura de 

que dada la coyuntura  es innegable  mostrarse  que por medio de una  correcta 

implementación  de medios electrónicos  en los  procesos judiciales se generará 

inmediatamente  una  notoria mejoría  en la velocidad de respuesta  de todos los 

encargados de ejecutar justicia. estos datos indican respecto a lo mencionado por 

Morales (2016) quien investigando  sobre la implementación de las notificaciones 

electrónicas concluye  que las notificaciones electrónicas en el área del derecho, 

hacen su aparición como alternativa de solución para lograr una mayor celeri dad en 

los procesos judiciales; recomendando que la notificación electrónica  reducirá el 

tiempo toda vez que se reciban en tiempo real. 

Asimismo, se plantea la idea de que si el sistema judicial presenta deficiencias y 

resultaría  obsoleto a comparación de las notificaciones electrónicas basándose en 

la actualidad, se coincide en que se conoce de la existencia de ciertos vínculos 

básicos con el mundo digital, que en su momento promovieron el desarrollo de los 

procesos judiciales, sin embargo en la actualidad podríamos refinar ciertos puntos
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débiles con la implementación de nuevas tecnologías que generan nuevos objetivos 

de solucionar algunas ambigüedades. Estos datos concuerdan con lo mencionado 

por Ortiz  (2019) quien  manifiesta  que  el acto  de notificación  como  medio  de 

notificación electrónica es una herramienta que generaría una inmediata 

descongestión judicial. 

Así también, se mantiene una postura basada en la cual se tiene presente que en 

la actualidad nos encontramos aún más vinculados con los medios electrónicos que 

antes, por ende, se debería  aprovechar de estos nuevos  conocimientos  de los 

medios digitales, los cuales podrían complementar de mejor manera al desarrollo 

de los procesos judiciales. Esta postura coincide con Torres (2009), quien remarca 

el aprovechamiento de los recursos electrónicos y telemáticos, los cuales son base 

de la informática judicial, mencionando que, para el inicio o término de procesos, 

estos medios lograrían dar un claro impulso. 

Ahora, de acuerdo a que si en nuestro país aún hay deficiencias por subsanar; se 

discrepa en el sentido de que en la actualidad nos encontramos en la búsqueda de 

alcanzar un desahogo en la carga procesal, que viene siendo parte de la cultura 

peruana y que no es beneficiosa para las personas que desean acceder a la justicia 

además de un debido proceso; y de promover la celeridad procesal, por lo que el 

estar en la inquietud de realizar un acto de aprobación para hacer uso de medios 

electrónicos,  de cierta  forma  hace  más extenso  el procedimiento  judicial.  Esta 

postura coincide con Elizondo (2008) quien nos muestra el punto de vista de una 

sociedad que  no  reconoce  a la  comunicación  electrónica  como  una  forma  de 

comunicación en los procesos judiciales, básicamente por el escepticismo de la 

forma de ver al internet, por lo cual es necesario que las partes autoricen la difusión 

de las notificaciones vía electrónica para que estas surtan efectos. 

Por lo investigado sobre las acciones a realizarse para mantener un sistema judicial 

adecuado para un correcto procedimiento de notificación electrónica, el acto más 

indicado para lograr un óptimo resultado es la capacitación, ya que este acto tiene 

como base fundamental  el formar o disciplinar a alguien que tiene conocimientos 

nulos de un tema en particular, así como también de alguien entendido del tema en
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esencia, pero con conocimientos    prácticos desfasados, esto evitará las 

inseguridades  que  puedan  surgir  a  lo  largo  del tiempo. Se  concuerda  con  lo 

investigado por Chub (2018), puesto que menciona  la importante función  de las 

unidades encargadas de capacitación y divulgación de la información respecto al 

sistema electrónico  de notificaciones, así mismo este recomienda que se debe 

mantener una  constante  capacitación a los operadores de justicia, con el fin de 

evitar la existencia de desconocimiento en algún procedimiento. 

Se plantea la discusión respecto a definir si es necesario el uso de notificaciones 

físicas en los procesos judiciales bajo la coyuntura  en la que nos encontramos, 

compartiendo la semejanza con lo hallazgos del no seguir dependiendo del uso de 

notificaciones físicas ya que el uso de estos mecanismos contribuyen además de la 

falta de celeridad y economía procesal, el perjuicio de la protección del personal que 

se estaría exponiendo ser susceptible de contagio y con la protección ambiental; 

asimismo, prevalece la factibilidad del desarrollo de mecanismos electrónicos para 

acelerar de  alguna  manera  los  procesos judiciales,  esto  último  en  razón  a  lo 

manifestado por Arizaga (2017) quien menciona que por una herramienta 

tecnológica se puede agilizar los proceso judiciales, además de reducir costos y 

gastos de los procesos. 

Se discute de los hallazgos obtenidos respecto a que no todas las personas tienen 

acceso a tecnologías de información, discrepando en la razón de que el acceso a 

las tecnologías de información y demás medios tecnológicos deben ser 

proporcionados  de  manera  general,  no  dando  a  entender  que  tenga  que  ser 

brindado de manera obligatoria sino de una manera en que todos puedan tener un 

libre acceso, pues, para temas judiciales, es parte de la la informática  judicial, 

proveyendo  de recursos  necesarios que sean susceptibles de aprovechamiento 

para los que deseen ejercer o acceder a la justicia, esto en afán de la consecución 

de la modernización de la justicia, esto último se plantea en razón a lo mencionado 

por Torres (2009) quien expresa y apoya sobre la informática judicial, apoyando las 

búsqueda y difusión de la modernización de la justicia. 

Ahora, en razón de que solamente  ha de prescindir el uso de las notificaciones 

físicas solamente cuando se presenten situaciones como la coyuntura en la que nos 

encontramos, se discrepa con los hallazgos obtenidos en el sentido de que no es
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necesario que tengamos que pasar por situaciones  de dicha índole  para poder 

proponer o ejecutar acciones de salvedad, sino que la aplicación de mejoras debe 

de brindarse en todo momento y de forma paulatina, esto como planteamiento de 

eficiencia organizacional, tomando en cuenta un buen desempeño y gestión continua,  

la  cual  pueda  reflejarse  en  la  sociedad,  todo  esto  en  razón  a  lo manifestado 

por Ortiz (2018) quien manifiesta mediante su investigación sobre la eficiencia 

organizacional  en  ciertos  juzgados  de  la  Corte  Superior de  Lima la eficiencia 

de los servicios a brindar que podría  surgir con una  integración total electrónica. 

 
Se plantea la coincidencia conforme a al procedimiento de notificaciones físicas en 

la  actualidad  debido a que  se  siguen  presentando  problemas  susceptibles  de 

solución; sin embargo, la formalidad con los medios electrónicos está en un campo 

a seguir explotando y más aún, encontrándonos en situaciones como en un estado 

de excepción la cual nos encontramos  viviendo,  este tipo de implementaciones 

electrónicas  será una  mejora consciente  y necesaria, en el aspecto de que  no 

caeríamos  en  deficiencias correspondientes  a  lentitud  o  incapacidad, con  una 

correcta información y adecuación a los medios tecnológicos será mejor el 

desempeño a nivel general.  Estos datos indican respecto a las investigaciones 

realizadas por Chub (2018) quien considera que la aplicación de la tecnología  en 

los procesos judiciales  resulta  un cambio trascendental  en Organismo  Judicial, 

expresando la efectividad que esta puede presentar para los operadores judiciales 

como para los que quisieran acceder al servicio en si; recomendando la adecuación 

de los servicios brindados los cuales deben ser adecuados junto con el avance de 

la tecnología. 

 

Asimismo, se comparte la coincidencia de acuerdo a que debe tomarse en cuenta 

una posible mejora continua, acreditando la importancia que ejercería la informática 

en el sistema judicial, puesto que se encuentra susceptible a un desarrollo 

tecnológico a gran escala no viéndose oprimido por temas que sean externos a ello. 

Estos datos indican a lo mencionado por Bielli (2017) quien precisa que la 

informática judicial es parte de la actualización del derecho y que según el desarrollo 

tecnológico que presente, esta debería avanzar junto  con ella; asimismo expresa 

que como la sociedad se actualizó al mundo cibernético y a su particular forma de
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procesar datos informática el derecho moldeó sus principios en razón de conseguir 

beneficios que aporten a la modernización de la justicia 

Ahora, se discute  si el Sistema Judicial se encontraría  brindando  mejoras  con 

respecto a las notificaciones físicas,  se discrepa en el sentido de que estas no 

contrastan con la realidad, ya que aún las falencias prevalecen más que las posibles 

soluciones brindadas. Asimismo, con la acción de poder hacer uso de las 

herramientas con mejoras que presentan el uso de las TIC, es cierto que este tipo 

de uso fluctúa en el tiempo generando y brindando mejoras, las cuales tienen que 

ser adoptadas por el sistema judicial de una forma eficiente. Esto conforme a lo 

mencionado por Lopez (2016) quien expresa que, de acuerdo al uso de las TIC, se 

encuentra  creado con la finalidad de gestionar información y efectivizar su envío, 

mencionando que esa finalidad generaría soluciones en diversos ámbitos, además 

de ser el complemento de las tecnologías existentes de almacenamiento o 

recuperación, envío y recepción; brindando mejora y presto a seguir actualizándose 

con variadas formas de comunicación digital que aparezcan en el tiempo. 

Se discute respecto al problema que ha causado la COVID -19 en el ámbito judicial 

en el Perú donde se comparte la coincidencia con los hallazgos planteando de que 

esto afecta de una manera considerable, ya que, si se tomaron las prevenciones 

correspondientes con la finalidad de adoptar medidas de protección en los inicios 

de la mencionada pandemia como un plan de prevención, esto concordante con lo 

expresado  mediante Resolución  Administrativa  N° 103-2020-CE-PJ, esto no  es 

contrastable con la realidad puesto que muchos procesos se quedaron a puertas de 

haberse emitido una resolución que hubiera podido ayudar al menos a no tener más 

carga para las partes o simplemente quedaron estancados. 

Asimismo, se discute sobre la implementación de medidas como el trabajo remoto 

y el uso de herramientas tecnológicas ayudan a sobrellevar el trabajo sin que s e 

viole el aislamiento social obligatorio, detallándose al EJE herramienta  ideal para 

cubrir posibles cargas laborales tal como se detalla mediante Resolución 

Administrativa 150-2020; esto es en medida una especie de solución a medias, toda 

vez que como se ha obtenido de los resultados de los hallazgos, solo brindaría la 

solución a quienes tienen acceso a ella; por lo tanto se plantea la discrepancia en
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que las soluciones brindadas tiene un alcance limitado, sobre todo, marcándolo en 

la coyuntura  en la que nos encontramos. 

Ahora,  se  discute  si  las  medidas tomadas  como  el  cierre  de  los  juzgados  y 

consecuentemente  la paralización de proceso tenían la finalidad de la prevención 

en general de las personas, esto basado en la protección de la población donde se 

tenía la característica de que sería beneficiosa, ya que, si no se hubiera tomado en 

cuenta dichas medidas en la Nación, los daños hubieran sido catastróficos. Esto es 

concordante  por lo de declarado mediante  decreto supremo  N° 044-2020-PCM 

quienes informan la declaración de estado de emergencia del país refiriéndose a las 

graves circunstancias que causa la COVID-19; sin embargo, se plasma la 

discrepancia en el aspecto de que, al emitirse las prevenciones  situadas en la 

protección debida, esto  tiene  que ser un beneficio  compartido y no  solamente 

unilateral, porque, contrastando con los hallazgos se verifica que solamente se daría 

la protección de una parte más aun así se haya mencionado el beneficio en general.
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V. CONCLUSIONES

1. Se  concluye   que,   actualmente   es  viable  la   incorporación  general   de  las

notificaciones electrónicas en los procesos judiciales; teniendo en cuenta los

acontecimientos en la sociedad y las deficiencias que se presentan en el sistema

judicial, este uso de tecnologías contribuirá en la búsqueda de alcanzar las mejoras

necesarias y la eliminación de la carga procesal, que es parte limitante  de los

procesos judiciales.

2. Las acciones más adecuadas en conocimiento  al procedimiento de notificación

electrónica son las capacitaciones, donde este tipo de instrucción será esencial para

una correcta formación y brindará seguridad a quienes ejerzan y busquen acceder

a la justicia.

3. No es necesario seguir con el uso de notificaciones físicas bajo la coyuntura  del

COVID-19,  dado  que  el  uso  de  dicho  mecanismo  traería  consigo  perjuicios

reflejados tanto en el ámbito laboral como en la salud, resultando ser necesario el

desarrollar medidas que generen eficiencia organizacional de beneficio colectivo

para acceder a la justicia.
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VI. RECOMENDACIONES

1. Se recomienda  priorizar el uso  de notificaciones  electrónicas  en los  procesos

judiciales de forma general y continua, esto en una contribución eficiente al sistema

judicial.

2. Se recomienda la realización de capacitaciones públicas gratuitas, y que estas se

encuentren  a cargo de las instituciones  correspondientes del estado en conjunto

con el colegio de Abogados, puesto que será beneficiosa para todos aquellos que

deseen acceder a dichas capacitaciones.

3. Se recomienda proyectar y realizar medidas enfocadas en la eliminación de las

notificaciones físicas en el ámbito judicial, toda vez que estas pueden perjudicar a

las personas relacionadas a dicho ámbito en estado de emergencia y otras

situaciones similares.
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de Operacionalización de variables 

N°  CATEGORÍA      SUBCATEGORÍA      CRITERIO 1  CRITERIO 2 

1  Notificación 
Judicial. 
Navarrete  (2015 
p.196).

Informática Judicial. 
Bielli (2017 p.218). 

Notificación 
Electrónica. 
Langholz      (2015 
p.62).

Modernización 
Judicial.      Palma 
(2016).

2 COVID    - 19. Impacto Legal. Aspecto General Aspecto Social 
Organización 
Mundial    de   la 
Salud.  (2019,10 

Organización 
Mundial  de la Salud. 
(2019,10                de 

Garrigues. 
(2020,22 de abril). 

Económico 
Varsi (2020, 
abril). 

12 de 

de diciembre). diciembre).
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Anexo 6: Guía de entrevista 

1) ¿Considera usted que el sistema judicial en el país se encuentra capacitado para

una generalización de la notificación electrónica? Porqué 

2) ¿Cuáles  serían  las  acciones a realizarse  para mantener  un sistema  judicial

adecuado para un correcto procedimiento de notificación electrónica? 

3) ¿En su experiencia qué inconvenientes  ha tenido con las notificaciones físicas

durante el desarrollo del proceso judicial? ¿Considera que esos inconvenientes son 

susceptibles de solución? ¿Cuáles serían? 

4) ¿Considera que es factible seguir dependiendo de las notificaciones físicas en

los procesos judiciales teniendo en cuenta la coyuntura en la que nos encontramos? 

5) ¿Qué problema cree usted que causa el COVID-19 en al ámbito judicial en el

Perú? 

6) ¿Considera que el COVID-19 ha generado un impacto económico social en el

país? 

7) ¿Considera que el COVID -19 ha impactado en su entorno laboral?


